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Introducción

En esta cartilla se presentan elementos 
relevantes y básicos para el inicio o 
desarrollo de una organización cooperativa. 

Verán aspectos tales como: la filosofía y las 
características; la estructura organizacional en 
la República de Colombia; el marco legal para 
su funcionamiento y los aspectos administrativos, 
contables y financieros, en general, a tener en 
cuenta en el desarrollo de la gestión cooperativa.

Es de interés para Cooservunal, como entidad 
que promueve la capacitación y formación de la 
cultura cooperativa, brindar este material como 
apoyo al proceso educativo y dejar como una 
guía u orientación para asociados, directivos, 
empleados u otras personas interesadas en el 
tema.

Con la entrega mensual de la cartilla se pretende 
sensibilizar y hacer que se reconozca, utilice 
y vivencie la fórmula cooperativa, como una 
increíble fuerza que está latente.
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Valores y Principios Cooperativos

Objetivos de Aprendizaje

• Conocer el origen histórico del cooperativismo.
• Conocer el organismo de integración mundial  
de las cooperativas.
• Identificar y vivenciar los valores y principios de   
la doctrina cooperativa.
• Adquirir el compromiso personal y grupal de 

asumir como propios los valores y principios 
cooperativos.
• Comprender el criterio de identidad de una coo- 
perativa.
• Conocer el organismo de integración mundial de 
las cooperativas.
• Identificar y vivenciar los valores y principios de 
la doctrina cooperativa.

Lo importante no es saber muchas cosas, sino 
vivir algunas.

Jorge Ángel Livraga
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• Adquirir el compromiso personal y grupal de 
asumir como propios los valores y principios 
cooperativos.
• Comprender el criterio de identidad de una 
cooperativa.

Reflexión

• ¿Qué significa el término principio en la coo- 
perativa?
• ¿Cuántos y cuáles son los principios coo- 
perativos?
• ¿Qué reflexiones nos dejan los principios coope- 
rativos?
• ¿Qué significado tiene la expresión valor en la 
cooperativa?
• ¿Cuáles son los valores cooperativos?
• ¿Vivencia plenamente en su cooperativa los 
principios y valores?

El concepto de principio

Según la Declaración de identidad de la Alianza 
Cooperativa Internacional, ACI1, los principios son 
pautas o guías para que las cooperativas pongan 
en práctica sus valores, teniendo en cuenta, 
además, que son los parámetros en los cuales 
están sustentados en valores. Los principios se 
deben encauzar y observar con rigor y justeza 
para ser aprehendidos.

Los siete principios cooperativos

Los siguientes principios forman parte de la 
Declaración de identidad cooperativa. Éstos 
han de ser entendidos como la gran fuerza del 
cooperativista para enfrentar los grandes cambios 
de este nuevo milenio.
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Primer principio: 
Adhesión voluntaria y abierta

Las cooperativas son organizaciones 
voluntarias y abiertas a todas las 
personas capaces de utilizar sus 
servicios y dispuestas a aceptar 
responsabilidades de sus asociados, 
sin discriminación social, política, 
religiosa, racial o de sexo.

Segundo principio: 
Gestión democrática por parte de los asociados

Las cooperativas son organizaciones adminis- 
tradas democráticamente por los asociados, 
quienes participan activamente en la fijación de 
políticas y en la toma de decisiones. Los hombres 
y las mujeres elegidos(as) para representar y 

administrar las cooperativas son 
responsables ante los asociados.

Tercer principio: 
Participación económica de los 
asociados

Los asociados contribuyen equitati- 
vamente a la formación del 
patrimonio de sus cooperativas y lo 
administran de manera democrática. 

Por lo menos parte del patrimonio es de propiedad 
común de la cooperativa.

Cuarto principio: 
Autonomía e independencia

Las cooperativas son organizaciones autónomas 
de autoayuda, administradas por sus asociados. 
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Si firman acuerdos con otras organizaciones 
–incluidos los gobiernos– o si consiguen recursos 
de fuentes externas, lo hacen en términos que 
aseguren la administración democrática por 
parte de sus asociados y que mantengan su 
autonomía.

Quinto principio: 
Educación, capacitación e información

Las cooperativas propor- 
cionan educación y 
capacitación a sus 
asociados, representan- 
tes elegidos, directivos 
y empleados para 
que puedan contribuir 
de manera eficaz al 

desarrollo de sus cooperativas. Informan a la 
comunidad, especialmente a los jóvenes y líderes 
de opinión, acerca de la naturaleza y beneficios 
de la cooperación.

Sexto principio: 
Cooperación entre cooperativas

Las cooperativas sirven a sus asociados lo más 
eficazmente posible y fortalecen el movimiento 
cooperativo, trabajando conjuntamente mediante 
estructuras locales, nacionales, regionales e 
internacionales.

Esta cooperación puede efectuarse por medio 
de la integración federativa de las cooperativas 
en uniones, asociaciones, centrales, ligas y 
confederaciones.
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Séptimo principio:
Interés por la comunidad

Las cooperativas trabajan para conseguir el 
desarrollo sostenible de sus comunidades a 
través de políticas aprobadas por sus asociados.

Origen de los valores cooperativos

Tal como los valores familiares se forman y 
fundamentan en una adecuada orientación de 
los hogares, los valores cooperativos surgieron y 
se fueron consolidando, siguiendo la orientación 
integradora de los pioneros y precursores del 
pensamiento cooperativo, entre otros, los obreros 
de Rochdale y Robert Owen.

Para precisar cuál ha sido el origen y el desarrollo 
de los valores cooperativos, es importante citar una 

asociación que nació en 1985 por iniciativa de un 
grupo de cooperativas en Europa y que tiene por 
nombre Alianza Cooperativa Internacional, cuya 
sigla es ACI, la cual representa la organización 
cooperativa internacional más grande. Como 
asociación mundial reúne todas las cooperativas 
en sus diferentes actividades. Las principales 
tareas se pueden resumir en:
• Promover y defender los valores y principios 
compartidos por sus miembros.
• Informar y prestar ayuda práctica entre organi- 
zaciones asociadas.
• Ser vocero del movimiento cooperativo ante 
el sistema de Naciones Unidas y cuando 
sus miembros lo requieran, ante gobiernos 
nacionales.
• En su orientación doctrinaria, a la ACI le corres- 
ponden la reflexión sobre los valores y principios 
cooperativos y decidir sobre la reformulación y 
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adecuación de ellos según las necesidades de 
cada época.
• En 1995, la Alianza Cooperativa Internacional 
aprobó una declaración sobre la identidad 
cooperativa. La citada declaración contiene: la 
definición de cooperativa los valores y principios 
cooperativos.

El concepto de valor

El concepto de valor es amplio y tiene varios 
significados. 

Citemos algunos de ellos:

• Valor es todo aquello que nos fascina y que nos 
motiva para actuar.
• Valor es todo lo que favorece el desarrollo y la 
realización del hombre.

• Valor es algo deseable y estimable para una 
persona o un grupo de personas.
• Valor es una cualidad de las cosas o personas 
que corresponde a alguna necesidad del ser 
humano.
• Valor es una creencia reforzada por una actitud 
y una inclinación a la acción.
• Valor es un guía que nos señala la cumbre de la 
vida, que pone en marcha todo esfuerzo por ser 
mejores.
• Valor significa literalmente algo que tiene un 
precio, que es querido, que es de mucha estima 
o que vale la pena; consecuentemente, algo por 
lo que uno está dispuesto a sufrir o sacrificarse, 
algo que es una razón para vivir y si fuera preciso, 
morir.

Luego de reflexionar sobre las anteriores 
definiciones, se puede afirmar que a través de mis 
valores, llego a ser yo mismo en relativa plenitud.
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Puede concluirse que los valores cooperativos 
son reglas o pautas mediante las cuales una 
cooperativa exhorta a sus integrantes a observar 
comportamientos conscientes, con un sentido de 
orden, seguridad y desarrollo.

¿Cuáles valores dan fuerza al 
cooperativismo?

La Alianza Cooperativa Internacional clasificó los 
valores en dos: valores básicos y valores éticos

Valores básicos

• Autoayuda o esfuerzo propio: Para ayudar 
a otros es preciso identificar nuestras fortalezas 
y debilidades y, a partir de allí, ser actores 
comprometidos con el mejoramiento de nuestro 
propio destino.
• Responsabilidad propia: El asociado asume 

la responsabilidad de conducir su cooperativa y 
no la delega en personas ajenas.
• Democracia: Cuando los asociados desem- 
peñan sus actividades y labores de dirección y 
administración de la cooperativa con base en la 
igualdad de las personas.
• Equidad: Como criterio para dar a cada 
uno lo que le corresponde por el esfuerzo y la 
participación en la marcha de la cooperativa y en 
la utilización de los servicios.
• Igualdad: Como manifestación de la dignidad 
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de la persona, no se deben establecer privilegios 
ni diferencias entre asociados y directivos.
• Solidaridad: Cada asociado asume la res- 
ponsabilidad por el bienestar de los otros, esto 
estimulo el apoyo mutuo y la solidez de la 
organización.

Valores éticos

• Honestidad y transparencia: Conceptos que 
vinculan convicciones y actividades relacionadas 
con la honradez, la decencia y la franqueza, 
aplicadas en cada una de las actuaciones 
que corresponda a los diferentes campos de 
desempeño en la cooperativa como: las finanzas, 
los precios, las pesas, las medidas, la concesión 
de créditos, la veracidad de informes, entre otros.
• Responsabilidad y vocación social: Significa 
la presencia activa de los asociados y sus 

cooperativas en 
las comunidades 
donde actúan con 
el fin de contribuir 
al mejoramiento y 
desarrollo integral 
de las personas.

Finalmente, se 
puede afirmar, con 
toda confianza, 

que en la sociedad en la que vivimos, el mayor 
patrimonio social que puede tener una cooperativa 
está conformado por unos asociados con valores 
y con una vida llena de ejemplo en este sentido.
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• Según la Declaración de identidad de la Alianza 
Cooperativa Internacional, ACI, los principios 
son pautas o guías para que las cooperativas 
pongan en práctica sus valores, teniendo en 
cuenta, además, que son parámetros que están 
sustentados en valores.
• Los principios son siete: Adhesión voluntaria 
y abierta; gestión democrática por parte de 
los asociados; participación económica de 
los asociados; autonomía e independencia; 
educación, capacitación e información; 
cooperación entre cooperativas; interés por la 
comunidad.
• Los principios reflejan la forma como se hacen 
las cosas en la cooperativa.
• Los principios nos ayudan a realizarnos como 
personas.
• Los principios determinan nuestros resultados 
y la contribución al éxito o fracaso de la 
cooperativa.

Resumen

• Los principios se deben encauzar y se de- 
ben observar con rigor y justeza para ser 
aprehendidos.
• Valor significa literalmente algo que tiene un 
precio, que es querido, que es de mucha estima o 
que vale la pena.

• Los valores cooperativos son reglas o pautas 
mediante las cuales una cooperativa exhorta 
a sus integrantes a observar comportamientos 
conscientes, con un sentido de orden, seguridad 
y desarrollo.
• La Alianza Cooperativa Internacional. ACI, 
representa la organización internacional más 
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Ejercicios de autoevaluación

grande, reúne todas las cooperativas en sus 
diferentes actividades.
• La Alianza Cooperativa Internacional clasificó 
los valores en dos: valores básicos y valores 
éticos. Los valores básicos son: autoayuda 
o esfuerzo propio, responsabilidad propia, 

democracia, equidad e igualdad y solidaridad. Los 
valores éticos son: honestidad y transparencia, 
responsabilidad y vocación social.
• Los principios y valores cooperativos son los 
que constituyen la ventaja competitiva de las 
organizaciones solidarias frente a otro tipo de 
empresas; por tanto, su conocimiento y aplicación 
se hacen exigibles durante toda la vida de la 
organización solidaria.

Para las preguntas 1 a 3, complete:

1. Principio es:

2. Valor es:

3. La Alianza Cooperativa Internacional clasificó 
los valores que dan fuerza al cooperativismo en 
dos:
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a)

b)

4. Sobre los siguientes conceptos debe responder 
si lo expresado es Verdadero (V) o Falso (F) según 
el caso:
a) Solidaridad.
b) Interés por la comunidad.
c) Autoayuda o esfuerzo propio.
d) Gestión democrática por parte de los 
asociados.
e) Educación, capacitación e información.
f) Responsabilidad propia.
g) Cooperación entre cooperativas.
h) Igualdad.
i) Autonomía e independencia.
j) Equidad.
k) Participación económica de los asociados.

1) Honestidad y transparencia.
m) Democracia.
n) Responsabilidad y vocación social.

5. ¿Cuáles de los anteriores principios y valores 
se vivencian en su cooperativa?
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